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INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTUDIOS PREVIOS 
NECESARIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE EMBALSES Y 
HUMEDALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación las razones que justifican la 
necesidad del contrato de referencia: 
 
La Comunidad de Madrid aprobó la Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de 
Embalses y Zonas Húmedas, que establece un régimen jurídico de protección para 
estas zonas y contempla de forma expresa la creación de un Catálogo de Embalses y 
Humedales de la Comunidad de Madrid. Para la elaboración de dicho Catálogo, la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley indica que se deberá elaborar un inventario 
preliminar. 
 
En 1982, la Sección de Planificación del Medio Físico de la Diputación de Madrid elaboró 
un Inventario de las zonas húmedas de la provincia de Madrid, donde se identificaron 
295 zonas húmedas. Tomando como referencia dicho inventario preliminar, se aprobó 
el Catálogo de embalses y humedales de la Comunidad de Madrid (Acuerdo de 10 de 
octubre de 1991, de Consejo de Gobierno) en el que se incluyeron 15 humedales y 14 
embalses. Con posterioridad, se añadieron otros 8 humedales al Catálogo, mediante 
Acuerdo de 2 de septiembre de 2004 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, elevándose a 37 los embalses y humedales incluidos en este registro 
administrativo. 
 
En los años transcurridos desde la elaboración del Inventario preliminar (1982), la 
aprobación del Catálogo de embalses y humedales (1991) y su revisión (2004) son 
muchas las novedades legislativas, tecnológicas y territoriales acaecidas, que hacen 
aconsejable actualizar el Inventario para tener una referencia de las zonas húmedas 
existentes en nuestra región y datos preliminares sobre sus valores ambientales, lo que 
permitirá posteriormente determinar si alguna resulta merecedora de ser incluida en el 
Catálogo para su protección y conservación. 
 
Actualmente, desde la Comunidad de Madrid se está impulsando la elaboración de un 
Plan integral de recuperación y conservación de los ríos y humedales de la región, 
habiéndose iniciado los trabajos al efecto en 2015. Este Plan se dividirá en dos ejes: por 
un lado, una Estrategia de recuperación y conservación de los ríos de la Comunidad de 
Madrid y, por otro lado, un Plan de actuación sobre los humedales catalogados de la 
Comunidad de Madrid. El Plan de actuación se encuentra en una fase avanzada de 
elaboración y contempla entre sus medidas la necesidad de actualizar el Inventario de 
embalses y humedales, por los motivos ya expuestos en párrafos anteriores. 
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Entre febrero y junio de 2018 tuvo lugar un proceso de participación pública para la 
elaboración del Plan integral de recuperación y conservación de los ríos y humedales 
de la región, que ha permitido recopilar opiniones y sugerencias de personas y 
organizaciones con intereses en la materia. Así mismo, entre el 30 de julio y el 13 de 
agosto de 2018 se realizó la consulta previa del Plan de actuación sobre humedales 
catalogados de la Comunidad de Madrid y entre el 22 de noviembre de 2018 y 14 de 
enero de 2019 la información pública del proyecto de decreto para la aprobación del 
citado Plan. Entre las aportaciones recibidas en estas fases participativas se encuentra 
la propuesta de inventariar numerosos embalses y humedales (unos 50) que, bien por 
ser de aparición reciente, bien por su pequeño tamaño, por su inaccesibilidad y/o por la 
falta de conocimiento técnico/científico, no fueron considerados en el Inventario de 1982. 
 
Por todo ello, esta Dirección General considera necesario revisar y actualizar el 
Inventario de embalses y humedales de la Comunidad de Madrid. A tal efecto, resultan 
necesarios unos trabajos de gabinete, para confirmar y/o detectar, a través de una 
revisión de imágenes, fotografías aéreas y cartografía, la presencia de estas zonas en 
la Comunidad de Madrid y, posteriormente, debe realizarse una caracterización 
preliminar de dichas zonas basada principalmente en trabajos de campo. Finalmente, 
deberán sistematizarse los datos de campo para que puedan servir de referencia como 
Inventario, con cartografía y fichas descriptivas, lo que requerirá asimismo trabajo de 
gabinete. 
 
Inicialmente, se ha estimado que la actualización del inventario requerirá la valoración 
de 380 unidades (embalse/humedales): unas 250 provienen del inventario actual, 50 de 
las sugerencias recibidas tanto en de la participación pública del Plan integral de 
recuperación y conservación de los ríos y humedales, como en la consulta previa y la 
información pública del Plan de actuación sobre los humedales catalogados de la 
Comunidad de Madrid y 80 serán de nueva incorporación, identificadas en la fase I del 
propio contrato (elaboración de listado preliminar).  
 
La envergadura del trabajo a realizar, en particular la gran cantidad de jornadas de 
campo necesarias (más de 1.200 jornadas de técnico especializado en los 15 meses 
previstos inicialmente), la complejidad y especificidad del trabajo y la insuficiencia de los 
efectivos de personal actuales, hace indispensable contratar externamente la 
realización de la “REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTUDIOS PREVIOS 
NECESARIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE EMBALSES Y 
HUMEDALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
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